
25 Cents. JUEVES 27 de ABRIL de 1911 25 Cents.
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Se publica lo# Martes^ Jueves y sábado#

Se suscribe en la Escueta-Jipográfica^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectiñcadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto o'SS*—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ol,—Id. para los que no lo son 0*02.

©final
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gacel».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl de

M08 H LA GALLTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. .Alfonso XIII (que 

Dios gUtiíde), 8. M. la Reina D.11 Victo- 
na Eugeuia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipe de As,arias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
8Q importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Abril)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo prevenido en 

el arículo 44 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 5.° del Real decreto de 24 
de Sepiiembrj de 1889,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Ciudad Real, va- 
canie por nombramiento para otro car
go de D. Angel de Vera, á D. José Gó
mez Barbera, Teniente Fiscal de la te
rritorial de Palma, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos onue.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de Ja ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial' en relación 
con el l.° del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la plaza de Teniente Fiscal de 
Ja Audiencia Territorial de Palma, va
cante por haber sido también promovi
do D. José Gómez, á D. Amonio de La- 
ra y Derqui, Juez de primera instancia 
de Las Palmao, que ocupa el primer 
lugar en el escaiaton de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos onue.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo,
(Gaceta 25 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en el apartado primero de la Real orden 
de 22 de Octubre de 1908, incluida en 

la ley general de Presupuestes anterior, 
la cantidad asignada para pago de ex
propiaciones, se prorrateó entre el nú
mero de provincias interesadas, en rela
ción al importe total que por tal concep
to se les adeudaban hasta 31 de Diciem
bre de 1908,

El cumplimiento de este precepto ha 
dado lugar en varios casos á que la can
tidad que por prorrateo correspondió á , 
determinadas provincias, no comple
tase la que representaba la totalidad del 
expediente número 1 de la relación pu
blicada en la Gaceta de Madrid y en 
otros, á que pagados íntregros varios 
expedientes quedase un residuo que, si
guiendo el precepto antes indicado, te
ma que aplicarse al pago de parte del 
expediente que en orden numérico le si
guiese, quedando de este último una 
parte por satisfacer.

Para abonar estas cantidades se dic
taron las reglas que contienen la Real 
orden de 14 de Jumo de 19U9, la que en 
la práctica ha uemostrado graves in
convenientes por no ajustarse los encar
gados de ios desgloses á sus disposicio
nes, siendo elio causa de que en el ejer- 
cios anterior hayan quedado cantidades 
sin abonar por defectos de los mismos, 
aparte de loa gastos que representa es
ta operación, y que aamenia considera- 
blememe, por lo tamo, la cantidad to
tal á que asciende un expediente de 
expropiación al incluir la cuenta del 
peino que interviene en el desglose.

De seguirse eu este ejercicio el mismo 
criterio que en el amenor, debido prin
cipalmente á la interpretación que se 
(lió por la Real orden ae 14 de Jumo de 
19U9, a lo dispuesto eu la de 22 de Octu
bre de 19U8, surgirían los mismos incon
venientes ames mencionados, razón por 
la que es evidente que dicho criterio 
debe ser modificado, y ajustándolo á lo 
dispuesto eu la Real orden de 22 de Oc- 
idbie de 1908, efectuar el prorrateo de 
ia cantidad consignada eu presupuesto 
para pago de expropiaciones entre las 
provincias interesadas, haciéndose efec
tivos aquellos expedientes que puedan 
aer satisfechos eu su totalidad, y si re
sultase algún sobrante, aplicarlo al ex
pediente que pueda ser abonado por 
completo aentro de los déla misma pro- 
vincid, siguiendo siempre el orden rigu
roso de fecha de incoación eu la misma 
y entrada eu ei Ministerio, esto es, se- 
gúu ei orden en que figuran dichos ex- i 
pediemes eu la relación que se publica i 
en la Gaceta de Madria, y cuando tam- i 
poco esto pudiera tener lugar, se agre- | 
gará esta cantidad soorame a la de la f  
provincia que por orden alfabético siga j 
a la amenor, continuándose asi la reía- 
c ió ü  ames mencionada.

Por consecuencia de los desgloses efec
tuados eu el año anterior, hay expedien- . 
tes que se han abonado en parce, que- | 
dando pendiente de pago el resto del . 
mismo, y dado lo que dispone la repeti
da Real orden de 22 de Octubre de 1908 

h en su apartado segundo, el orden para el 
i pago ae los mismos pudiera este año re-

1

sultar distinto del que tenían en el ante
rior, por haberse ultimado en 1909 y 
1910 expedientes cuya fecha de incoa
ción es anterior á la de aquéllos, pu
diéndose dar el caso de que la parte pen
diente de abono no pueda efectuarse en 
el presente ejercicio, y como ello resul
taría una anomalía, toda vez que den
tro de uo mismo expediente se causarían 
distinciones entre los interesados, por la 
razón que unos han cobrado en 1910 y 
otros no lo harían hasta 1912 ó 1913, 
con cuyo procedimiento se faltaría al es
píritu de la ley de Expropiaciones, que 
se basa en la igualdad absoluta para 
todos los expropiados,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se publique en la Gaceta de 
Madrid relación de los expedientes de 
expropiación, pendientes de pago, ulti
mados hasta 31 de Diciembre de 1910, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 22 de Octubre de 1908 y ley de 
Presupuestos vigente para 1911;

2 .° Que se abonen los expedientes 
mandados desglosar el año anterior;

3 .° Que la cantidad sobrante del mi
llón de pesetas consignado, en la ley ge
neral de presupuestos, capítulo 20, artí
culo 1.°, concepto 7.°, después de paga
dos dichos expedientes de desglose, se 
prorratee por el total importe que se 
adeude;

4 .° Que se conceda un plazo de quin
ce días, á partir de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de la relación á que 
se refiere el numero 1, para que los in
teresados puedan reclamar respecto al 
orden de colocación de los expedientes;

5 .° Que los Gobernadores civiles de 
las provincias dispongan se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  la parte que á las mis
mas corresponda, de la citada relación 
general que se publica en la Gaceta de 
Madrid.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años, Madrid, 31 de 
Marzo de 1911.

GASSET,
limo. 8r. Director General de Obras 

públicas,

Relación, que se publica en virtud de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1911 
del corriente año, de las cantidades 
que se adeudan por expedientes de 
expropiación ultimados en este Centro 
hasta 31 de Diciembre de 1910, por 
orden de fecha de incoación en la pro
vincia, con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 22 de Octubre de 
1908.

Baleares
Término de Mercadal, ca

rretera de Mahón al puerto 
de Fornells, Sección del pre
dio Biuimasoch al de Bini- 
ládico, trozo 2.° (resto de 
desglose del año anterior).— 
Fecha de incoación del ex
pediente 13 Julio 1906, fecha 

de su ingreso en el Ministe
rio 30 Noviembre 1907, .

Término de Llubí, carre
tera de Santa Margarita á 
Inca, por Llubí, trozo 2.°— 
Fecha de incoación del ex
pediente 25 Febrero 1903, 
fecha de su ingreso en el Mi
nisterio 26 Octubre 1908. .

Término de Mahón, carre
tera de Mahón al puerto de 
Fornells, Sección de Mahón 
al predio deSanta Catalina, 
trozo l.° y parte del 2.° —
Fecha de incoación del 
pediente 13 Julio 1906, 
cha de su ingreso en el 
nisterio 4 Agosto 1908.

Pesetas

17.104‘52

64.650'97

73.207'25

ex
fe-

Mi

Total. . 154.962'74

Madrid, 31 de Marzo de 1911.—El 
Inspector general, L. de Armiñán.

(Gaceta 23 de Abril)

AMA FíüHALIAL
Núm 1102

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Ferrocarriles. — Concesión y Cons
trucción.—Víala la instancia eievada á 
eau Dentro por D. Gaspar Geaiido y Pe
ña aolicHando se iramite el proyecto que 
tiene presentado en este Ministerio para 
un Ferrocatrii que partiendo de Inca 
pase por Selva, Caiman, Oampanet, Po- 
iiensa, Alcudia y sus puertos con un ra
mal á La Puebla (Baleares) como ferroca
rril secunuario con garantía de interés y 
y con sujeción á la ley de 26 de Marzo de 
1908 y Reglamento dictado para su ejecu
ción. Vistos la ley y reglamento citados. 
Visto el plan apiobado de ferrocarriles se
cundarios con garantía de interés en el 
que figura la pane comprendida entile la 
Puebla y Alcudia.=Visia la Real orden 
de 18 de ios corrientes (publicada en la 
Gaceta del 20) que incluyó en el referido 
plan la parte comprendida desde Inca á 
Selva, Calman, Uampaaet, Polleusa y 
Alcudia hasta su puerío; esta Dirección 
general he dispuesto qud se anuncie la pe- 
ncion en la Gaceta de idadrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provinciu, concediendo un 
plazo improrrogable de sesenta días para 
la admisión de otros proyectos en compe
tencia, según dispone el artículo 26 del ci
tado Reglamento, bien entendido que el 
referido plazo de sesenta días empezaré á 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique en la Gaceta de Madrid el 
anuncio de que se trata.=Lo digo a V. S. 
para su conocimiento y á fin de que se sir
va maudar insertar la presente orden en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, dan
do cuenta en su día 6 este Dentro de si se 
han presentado ó no nuevas petioiones.»a 
Dios guarde é V, S. muchos aüos.=Ma- 
drid 22 de Abril de 1911.=E1 Directoi

M.C.D. 2022



generaI.=P. O.=R, G. Renduele8.=Ra- 
bricado.«=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Baieares,— Es copia, =E1 Go
bernador, Agustín de la Serna.

Núm 1103
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio,—El lunes, día l.° del pró

ximo Mayo ee abrirá el pago de sus habe
res á loa perceptores de Clases Pasivas 
que los tienen consignados por esta De
positaría en la forma siguiente:

Día l.°—Montepío Militar, Montepío 
Civil, Jubilados y Pensiones Remunerato
rias,

Dias 3 y 4.—Retirados y Mesadas.
Palma 26 de Abril de 1911.—El Dele

gado, Francisco de Semir.

Núm, 1098
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTALÍSTICO

Sección provincial de Estadística
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla-
ción en esta provincia durante el mes de
Marzo último.

Población. . 325.780 
—7---

Número de hechos
Abeoluto. . Nacimientos. . 749

Defunciones. . 443
Matrimonios. . 115

ee=i
Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘30

tantee. . Mortalidad. . 1‘36
Nupcialidad. . 0'35

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 404

Hembras. . 345
rsrs- __s

Vivos. . Legítimos. . 741
Ilegítimos. . 3
Expósitos. . 5

Total. . 749

Muertos. . Legítimos. . 9
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 10

Número de fallecidos
Varones. . 241
Hembras, . 202

Menores de 5 años. . 91
De 5 y más años. . 352

21En hospitales y casas de salud. .
En otros establecimientos bené

ficos. . 8

Total. 29

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 3
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. . 1
Sarampión. . 7
Escarlatina. . 4
Coqueluche. . 1
Difteria y Crup. , 4
Gripe. . 9
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis de loa pulmones. , 35
Tuberculosis de las meninges, . 3
Otras tuberculosis. . 2
Cáncer y otros tumores malignos. 15
Meningitis simple. . 13
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. . 38
Enfermededea orgánicas del cora

zón. . 58
Bronquitis aguda. . 22
Bronquitis crónica. . 27
Neumonía. . 14
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). . 24
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 3
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 8
Hernias, obstrucciones intestinales. 3
CÍMOBis del hígado, , 1

Nefritis aguda y mal de Bright. . 14
Tumores no cancerosos y otras en- 

f ¿medadas de los órganos geni
tales de la mnjer. , 2

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flabitis puerperales). . 3

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 6

Senilidad. , 29
Muertes violentas (excepto el suici

dio). , 8
Suicidios. , i
Otras enfermedades. . 79
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 5

Total. . 443

Palma 25 de Abril de 1911.—El Jefe 
de Estadística, Damián Se^ra.

Núm 1099
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1911
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
pítuios ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 838'75
Id. 3 °—Policía urbana y rural 41*66
Id. 6.° Obras públicas. . 250*00
Id. 10. — Obras de nueva cons

trucción. . 2.744'58
Id, 11.- Imprevistos, , 125'00

Total. . 3.999'99

Palma 10 Abril de 1911.—Aprobado. 
Así lo acu rda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy.—El Presidente, Luis Alemañy. 
—P. A. de la Comisión.—Ei Sectretario, 
Benito Pons,

Núm. 1086
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, ios 
mozos números 5 y 7 del sorteo del reem
plazo actual, Pedro José Morey Morey y 
Jaime Garcías Nicolau respectivamente, 
este Ayuntamiento con arreglo á lo pre
venido en ei capílo XI de la vigente ley 
de Reclutamiento y reemplazo, les ha ins
truido el respectivo expediente de prófu
go, condenándoles de conformidad con el 
oictamen dei Sr. Regidor Sindico á sufrir 
las consiguientes responsabilidades.

Y al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades se sirvan indagar el parade
ra de dichos prófugos; y caso de ser ha
bidos, ponerlos a disposición de esta Al
caldía á tícelos Ulteriores,

Villafranea 15 de Abril da 1911.—Ei 
Alcaide, Bartolomé Bauzá.—Ei Secretario 
interino, Antonio Olíver.

Núm. 925
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR

Extracto de ios acuerdos tomados por tela 
Corporación y por la Junta Municipal 
dorante el mes de Marzo dei año 1910.
En la sesión celebrada el día ocho, se 

aprobó el acta de la anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia. Se aprobó el acta de 
arqueo correspondiente al mes anterior y 
disiríbuciÓD de fondos del actual; varios 
pianos de fachada; designar a D. Bartolo
mé Marcó representante de esta Corpora
ción en la aprobación de las cuentas 
carcelarias; admitir en el Hospicio á un 
vecino pobre; que se abone del capitulo 
de imprevistos las marcas para ganado y 
aparatos para colocarlas; á propuesta de la 
Comisión de alumbrado se acordó colocar 
un farol en la calle del Silencio; que pase 
á la Comisión de aguas una petición so
bre construir un pozo en la calle del To
rrente y á la de Fomento un plano de nue
va contruccion en la plaza de la Reina 
Victoria.

En la que tuvo lugar el día quince, des
pués de aprobada la anterior se dió por : 
enterado de los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia, Se nombró al Secre
tario don Juan Palera comisionado para 

la eniregá de mozos ente la Comisión Mix
ta; ee aprobaron loa extractos de los 
acuerdos tomados durante el mes ante
rior; adquirir dos libros para el registro 
de nacimientos y defunciones en el Juzga
do Municipal; ee aprobaran varios planos 
de fachadas y se rechazó otro por no reu
nir las condiciones necesarias; se acordó 
dar un voto de gracias á loe vecinos que 
contribuyeron al arreglo del camino del 
Puerto; adquirir herramientas para los 
peones camineros; se acordóse presente 
en forma la relación de los jornales em
pleados en la canalización de las aguas y 
se acordó que por la Comisión de Camadas 
se señale la tirada de una del Camino de 
Son Galiana.

En la celebrada el dia veinte y dos, se- 
aprobó el acta de la anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines» y demás co
rrespondencia, Se aprobaron varios planos 
de fachada; señalar el dia veinte y nueve 
para el fallo de loe expedientes de las ex
cepciones alegadas en el presente reem
plazo y anteriores, Se acordó variar el ho 
rarío para la celebración de sesiones y que 
éstas empiezen á las veinte y medie; aeistlr 
á las funciones religiosas de Semana Sania 
y dar una comida exiraordinaria en el 
hospicio para los pobres que quieran asis
tir.

En la que se celebró el dia veinte y 
nueve, se aprobó el acta de la anterior y 
se dió por enterado de los «Boletines» y 
demás correspondencia. Habiendo sido 
denegada la petición para la salida pe
riódica de un tren á la hora 11'45, se 
acordó solicitar de la Compañía que el 
tren que sale de Palma a las 6'15 tarde sea 
de pasaje hasta Manacor con billetes de 
tercera; se acordó nombrar una Comisión 
para que intervenga en las obras para la 
canalización de las aguas; nombrar con 
carácter interino las vacantes de peones 
camineros; que una comisión de Fomento 
estudie el modo de regular la calle de Mo
lineros y la de Camadas del callejón de 
Son Moix,

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria celebrada 

el dia veinte y nueve, se aprobó una trans
ferencia de créditos.

Manacor 12 de Abril 1910.—El Presi
dente, Bartolomé Marcó.—P. A. de A.— 
El Secretario, Juan Parara.

Núm. 877
AYUNT.0 DE VILLA-GARLOS

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del año 1910.
Sesión inaugural del dia l.° Enero.— 

Se constituyó el nuevo Ayuntam ento y 
se procedió por medio de papeletas en vo
tación secreta á la elección de Alcalde, 
prime» Teniente, 2.° Teniente, Regidor 
Síndico y Regidor Interventor, resultan
do elegidos por mayoría absoluta de votos 
los tires, siguientes, á saber: para el pri
mer cargo D, José Víla Preto, para el 
segundo D. Juan Fontcuberta Lupit, pa
ra el tercero D. Miguel Villalonga Villa- 
longa, para el cuarto D. Bartolomé Galia
na Lanuza, tomando todos seguidamente 
posesión de su respectivo destino.

Se señaló el respectivo número á loe 
Sres. Concejales y se acordó celebrar una 
sesión ordinaria los Domingos á las diez 
de la mañana. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 2.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las sesiones, ordi
naria del veinte y ocho de Diciembre úl
timo, extraordinaria del treinta y uno del 
mismo mes é inaugural del día primero 
del corriente.

Se enteró de no haberse presentado re
clamación alguna, respecto á la nulidad 
de las elecciones municipales Ultimamen
te celebradas y capacidad de los Conc.ja- 
es definitivamente elegidos.

Se enteró de los nombramientos de Al
caldes de Barrio, hechos por el Sr. Al
calde.

Se nombraron para los cargos de Capi
tanes de las Compañías rurales de este tér
mino á D. Pedro Villalonga Carreras, 
para la deToraixer y á D. Pedro J. Piáis ' 
Vidal, para la de Biniatap.

Se nombró al Concejal D, José Elíeon- * 
do Mercadal, para el cargo de vocal de la 1

Jenta local de 1.a enseñanza de-eeU, 
blacióo.

Sa señalaron los Distritos que bar. 
sener á eu cargo cada uno de ios Teti. 
tes de Alcalde.

Se acordó la construcción de un 
en el Matadero.

Se autorizó a D. Guillermo Coda, t. 
la construcción de un edificio, al ób? 
de establecer una máquina de fluido 
trico. 1

Se fijó en seis el número de Cotnieí- 
oes permanentes del seno de esta CcrJ 
ración municipal; y se elgiieron los ¡d - 
viduos que dr-ben componerlas.

Y ee levantó la sesión.
Sesión del día 9.—Foé leida y Bprobt 

da el acta de la sesión ordinaria anterior
Se dió cumplimiento á la Circular 6 

Exorno, Sr. Gobernador civil de esta 
vincia de fecha 29 de Diciembre 
inserta en el «Boletín Oficial» n.° 6707.

Se acordó proceder á la recomposició: 
del camino viejo que conduce á Mahón. *

Se aprobó la cuenta del presupuesto; 
liquidación de los ingresos y gestos¿ 
este Municipio, correspondiente al vend- 
do año de 19l)9, rendida por el Sr. Alci. 
de-Presidente de este Ayuntamiento.

Se acordó el ingreso en el Hospital m 
nicipal de Mahón de la enferma pobi; 
Ana Hernández Serra.

Sa acordó la distribución de fondos ps 
ra el mes de Enero.

Y se levantó la sesión. .
Sesión extraordinaria del dia 9,—Sí 

procedió á la formacióu dei alistamienli 
de loe mozos sugetos al reempiezo del co
rriente año. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 16—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las sesiones ordi
naria y extraordinaria anteriores.

Se enteró de un oficio del I.mo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de Estado, 
comunicando de orden del Excmo. Sífioi 
Ministro, que se herá cuanto sea débil 
para obtener las posibles ventajas en li
vor de las industrias españolas calzado j 
monederos de oro y plata, al negociar el 
tratado de comercio con Cuba.

Se acordó traspasar en el amillaramieo- 
to á nombre de D. Vicente Sintes, la casa 
calle de Mahón n,° 43, de esta Villa.

Se enteró que por loe propietarios dt 
varias cuevas de Calefons, se había dado 
cumplimiento á los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en las sesiones de 
31 Octubre y 14 Nviembre último.

Se acordó declarar ultimada la lista de 
familias pobres de esta población.

Se autorizó á D. Guillermo Coda, parí 
a instalación de una fabrica de electrici

dad y distribución del luido para el aluffi 
brado.

Se señalaron las secciones de entre l6! 
cuales deben sortearse los nuevos vocales 
deociados de la Junta municipal,

Y se levantó Ja sesión.
Sesión del día 23. —Se leyó y aprobóei 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó se fijen como definitivas )88 

listas de electores de Compromisarios pa* 
ra Senadores.

Se enteró de un oficio del Sr. Cura Pá’ 
naco de esta Villa, invitando á esta Cor
poración al acto de rogativa solemne q°e 
debe celebrarse en la Parroquia, para im
petrar del Altísimo agua saludable qae 
alivie la afl.oliva situación de nuestiri 
campos.

Se acordó incluir á Miguel Pons P6B* 
cutd, en la lista de familias pobres qae 
han de recibir asistencia facultativa, da* 
rante el corriente año.

Se acordó que la Comisión de Heciends 
forme un proyecto de presupuesto extiaor 
dínario para el corriente año, con el so
brante de la liquidación de 1909.

Se acordó dirigir atenta instancia á So 
Mageetad el Rey, en solicitud de peimi80 
para llevar á cabo las obras que tiene acor
dadas este Ayuntamiento, de ensanche del 
Cementerio Católico, enclavado en la se
gunda Zona polémica del Castillo de SflD 
Felipe. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 30.—Se leyó y aprobó 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se presentaron las cuentas de ordena
ción y pagos, la de caudales de eute mu01* 
cipio correspondientes al año de 1909, 
rendidas reepectivamente por el Sr. Al* 
calda Presidente y Depositario de este
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Ayuntamiento; y se acordó pasarlas á la 
cenaora d«l Sr. R gido Sindico.

Se aprobó a - padrón general de este 
v-cindaric, formado paia el corriente 
año, y se acordó exponerlo al público á 
efectos do rec amación.

Se señaló día para el sorteo de los voca
les asociados de la Jacta monicipal.

Sa aprobó el p-oye oto de presupuesto 
extraordinario formado para el corriente 
año y sa exposición al públ co.

Se enteró de un oficio del 8r. Goberna
dor civil de esta Provincia, desestimando 
ei recurso que se interpuso ante su Auto
ridad contra el sorteo celebrado por este 
Ayuntamiento rr sesión extraordinaria 
del 28 Noviembie a timo.

Se enteró de un B L. M. del Sr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Ma- 
hóo, invitando ai mayor éxito de ¡a sus
cripción á favor de los establecimientos 
de Bnneficenoia de aquella Ciudad.

Sa acordó que Ja Comisión de Políois 
urbana proceda á formar el pliego de con
diciones para coauatar por medio de su
basta el servicio de alumbrado público 
por electricidad.

Se acordó adherirse á la instancia que 
los Ayuntamientos de esta Isla piensan 
dirigir al Exmo. Sr. Pr-rsidente de- Conse
jo de Ministros, en súplica de que sea res
petada la inmemorial franquicia que Me
norca goza en el cultivo y tráfico del ta
baco pota. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 30.—Se 
procedió á la rectificación del alistamien
to de los mozos sugetos al reemplazo del 
corriente año.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 6 B'ebrero.—Fueron leí

das y aprobadas las actas de las sesiones 
ordídaria y ext aordínaria anteriores.

Se nombró Farm céuuco municipal in
terino da esta población á D, F¡orian 
Raíz Calvas y se acordó anunciar la va
cante de dicta plaza en propiedad, por 
término de treinta días.

Sa acordó fijar definitivamente les cuen
tas municipales del vencido año de 1909, 

Se acordó el ingreso en ei Hospital pro
vincial de la enferma pobre Ana Hernán
dez Berra; suspensión del socorro que per
cibía Pedro B-niio; y facilitar pasaje para 
Palma á la pobre M caela Rodríguez.

Su acordó la distribución de foudos pa
ra el mes de Febrero.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 

procedió al cOiteo d*! los vocales asociados 
de la Junta municipal, y se acordó se 
auunoia al público su resallado y se co- 
monique á loe interesados,

Y se levantó la sesión.
Sasión extraordinaria del dia 12.—Se 

procedió al cierre del alistamiento de los 
mozos del reemplazo actual.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 

procedió al sorteo de los mozos del reem
Plazo del corriente año.

Bdaión del ida 13.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas ordinarias del dia sais 
? extraordinarias de los días doce y trece 
de Febrero.

Se ent ró da un oficio da la Aiminis- 
•ftcióu ay H telenda, devolviendo con no
ta de aprobac óu loa repartimientos de 
rustica y U'baua de este término para el 
aao actual,

Se acordó el aumento del socorro diario 
viene percibiendo la pobre Francisca 

victoti Prats.
Se aprobó el pliego da condiciones for

ado para 1» contratación por" medio de 
Qoae'.a pública del servicio dei alumbra- 
0 Público de esta Villa, por electricidad 

' P azo veinte años; y se acordó que esie 
®cUerdo. ee anuncie al público, para que 
PQ6dau piesentarsa las reclamaciones que 
6 crean convenientes.

* se levantó la sesión,
Sesión dei dia 20. —Fueron leídas y 

Probadas las actas de las sesiones ex- 
taordiuaria y ordinaria anteriores.

he aprobó en definitiva ei padrón gene- 
de este vecindario.

ha nombraron los testigos que en re- 
Pr68eatación de este Ayuntamiento han 
^declarar en los expedientes de exen- 

a qua ga promuevan por los mozos de 
‘9 año y anteriores.
he concedió un socorro extraordinario

de 10'00 pesetas ai pobre Cristóbal Car
dona.

Sa acordó proceder a la recomposición 
de1 camino vecinal de Toraix?r.

8e acordó expedir certificado del acta 
del sorteo de Concejales, solicitado por el 
Concejal 8r. Preto. se levantó la sesión.ó 

■ 8osión del dia 27. —Se leyó y aprob 
el .eta de la ses óo ordinaria anterior.

Se acordó continuar en el amillara- 
mie lo á uombre de Francisca Roíg, un 
solar de la calle de Mahón sin numerar.

Se acordó la formación del padrón de 
caballerías y carruages, para el có rlente 
año.

Se acordó la suspensión del socorro que 
v¿üia percibiendo Aoa Tudurí y se le 
concedió una subvención de 20'00 pese
tas como indemnización de ropas y varios 
objetos de pertenencia de un hijo tuyo, 
fallecido de enfermedad contagioso.

Se acordó prohibir el depósito de es
combros en el camino «Verd».

Se destituyó de! cs?go de Depositarío ó 
D, José Ripoll nombrando para SQaüímr- 
le á D. Juan Ludavid Roca.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Y se levantó Ja sesión.
Sesión extraordinaria del dia 6 de Mar

zo. -Se culebró el acto de llamamiento y 
clasificación de soldados de los mozos del • 
reemplazo del corriente año.

Y se levantó ia sesión.
Sesión del dia 6, -Fueron leidrs y 

aprobadas las actas de Jas sesiones ordí- 
naria y extraordinaria anteriores.

8e concedió un socorro extraordinario 
á la pobre Julia Jover.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Marzo. Sa levantó la sesión.

Sesión del dia 13,—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de haberse señalado los días 
23, 25 y 26 dal Abril, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta de Re
clutamiento.

Se enteró de haberse autorizado por el 
Sr. Gobernador civil de esta Provincia, 
el presupuesto extraordinario para ei año 
actual,

Se acordó asistir á los Divinos oficios 
y procesiones de la Semana Santa,

Sa acordó traspasar en el amiilaramien- 
to, a favor de loa hermanos Manent Oli
ves, un trozo de terreno en Toraixer y dos 
casas en la calle de Mahón núms. 30 y 34.

Se enteró de haberse dispuesto el in
greso en el Hospital provincial de la en
forma pobre Consuelo Dávila.

Sa acordó la terminación de tas aceres 
que se estaban construyendo en la calle 
de Smard,

Se señaló dia para la subasta del servi
cio del alumbrado público jpor medio de 
la electricidad, por término de veinte años.

Se enteró de haber tomado posesión 
del cargo de Depositario D. Juan Luda- 
vid Roca. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 20. — Fué leída y apro- l  
da el acta de la ses.ón ordinaria anterior. < 

Se acordó que por el Médico municipal 
da esta Viha, se reconozca al mozo Ramón 
Home, que no puede asistir al juicio de 
r vis ón de exenciones, por padecer grave 
eufcrmedKd. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.'-Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se declaró prófugo al mozo del reem
plazo actual Gabriel Vidal Aizcar.

Se acordó conceder un socorro extraor
dinario de 5 pesetas á cada uno de los po- . 
bres José Lozano y Ana Tudurí,

Sa acordó ei pego de una cuenta con 1 
cargo ai artículo de material de escritorio.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 27.—Se í 

ultimó el acto de llamamiento y clasifica- 1 
ción de soldados de los mozos del corrien
te reemplazo y se procedió á la revisión 
de exenciones alegadas por los mozos do 
los tres reemplazos anteriores.

Y se levantó U sesión,
E. Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto, en sesión del día de ayer.
Villa-Carlos 4 de Abril de 1910.—Juan 

N. Qaevedo, Secretario. —V.® B.°—El 
Alcalde, José Vila.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 23 de Enero.—Eu vista 

de una instancia de D. Guillermo Coda- 
Pons, se acordó eximir de toda ciase de

arbitrios ó gravámenes municipales, en 
concepto de ocupación de la vía pública 
de los postes, conductores, aisladores y 
demás aparatos ó accesorios que requiera 
el servicio eléctrico para el alumbrado.

Y se levantó la sesión,
St-sión del dia 20 de Febrero.—Se cons

tituyó la nueva Junta municipal.
Se discutió y aprobó el presupuesto ex 

traordinario formado por este Ayunta
miento, para el corriente año.

Y ee levantó la sesión.
Sesión del dia 20 de Marzo.—Se nom

bró farmacéutico municipal de esta Villa 
á D. Florián Ruiz Cuevas,

Sp aprobó el pliego de condicionas de 
la subasta del servicio del alumbrado pú- 
buco por medio de la electricidad, en la 
parte referente á la consignación anual 
del crédito necesario para satisfacer el 
gasto que ocasione dicho servicio.

Se nombró la Comisión examinadora de 
las cuentas municipales de esto Ayunte,* 
miento, respectivas al año de 1909,

Y sa levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el preceden

te extracto, en sesión del dia de ayer.
Villa-Carlos 4 de Abril de 1910.—Juan 

N. Qaevedo, Secretado, —V.° B.®—Ei 
Alcalde, José Vila.

Núm. 1090 *
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primara Instancia de yete Parti
do, en providencia de esta fecha dictada 
en ia demanda de pobreza promovida en 
este juzgado por el procurador D. Maria
no Palerm, en nombre de D. Bartolomé 
Vicente Ramón y Tur, casado, mayor de 
edad y vecino de esta Ciudad, contra don 
Juan, D. Federico, D. Enrique, D.a Puri
ficación, D.a Leocadia y D.a Mercedes 
Laviila y Jover, se emplaza a los tres 
primeros en razón de hallarse ausentes 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente cédala, para que en término de 
nueve dias á contar desde ia poblioación 
de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta proviocia, contenten á dicha deman
da, bajo apercibimiento de ser sustancia
da solo con la representación de la Ha
cienda pública.

Ibiza veinticuatro de Abril de mil no
vecientos once.—Vicente Juan.—Visto 
Bueno.—Fernandez Orbeta.

Núm 1089
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juez 

munÍLipal del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma capital de las Ba
leares.
Mediante el presente edicto hago saber: 

Qae ea el expediente juicio verbal segui
do por ante este Juzgado municipal del 
üisirito de la Catediai por D. Cayetano 
Abrines, casado, mayor de edad y de es
ie Vocíudano, contra loe herederos, suce
sores ó causa-habientes del difunto don 
Miguel Nicolao, de ignorado domicilio, 
en reclamación de pago de cantidad, ha 
recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguien
te.=En ia ciudad de Pa«ma á quince de 
Abril de mil novecientos once. Visto el 
presente juicio verbal por el tribunal mu
nicipal del distrito de la Catedral consti
tuido con D. Luis Rosselló Sandra, Juez 
del mismo y los Sres. Adjuntos, don 
Francisco Rosselló Servera y D. José 
Barce.ó Pone instado por D, Cayetano 
Abrines, procurador, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, contra los he
rederos, sucesores ó causa-habientes del 
difunto D. Miguel Nicolau, de ignorado 
domicilio, en reclamación de pago de | 
cantidad=Faiiamos: que debemos conde- I 
nar y condenamos á loe sucesores haré- | 
deros ó causa habientes del difunto don | 
Miguel Nicolao, de ignorado domicilio á 
que dentro de tercero dia satisfagan al 
actor D. Cayetano Abrines, la cantidad 
de ciento ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos objeto de la letra de cambio 
acompañada con la damanda, con más 
diez y seis pesetas cincuenta céntimos 
importe de los gastos de protesto y ade
más los intereses legales de dichas sumas, 
desde la interposición de la demanda, 
imponiéndoles además el pago de costas 
de esie juicio, Por la rebeldía de los de-

3 
mandados publíqaese esta sentencia en la 
forma prevenida en el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=LuÍ8 Ro68elló.=FranciscoRosselló. 
=José BarceIó.=Leída y publicada ha 
sido la sentencia que aniecede en la au
diencia pública el mismo dia de su fecha; 
doy fá.=Baltasar Marqués.

Y pa-a que sirva de notificación á los 
herederos, sucesores ó causa-habientes, 
del difunto D. Miguel Nicolau expido el 
presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia en Palma 
á veinte de Abril ds mil novecientos on- 
Cd.—Luis Rosselló.— Baltasar Marqués.

Núm 1088
D. Antonio Pons y Pons, Secretario del 

Juzgado Municipal de la villa de Ala- 
yor, Menorca.
Certifico: Qae en el juicio de qae se ha

rá mención ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y dili- 

I gencia, de su publicación, son del tenor 
siguiente:

«Sentencia.=En la villa de Aleyor á 
diez y ocho de Abril de mil novecientos 
once. El Tribunal municipal de la misma 
compuesto del Sr. Presidente D. Basilio 
Villalonga Pons, Juez y adjuntos de tur
no D. Lorenzo Pons Pons de J. y D. Juan 
Sintes Marin, habiendo visto los presen
tes autos juicio declarativo verbal, sobre 
pago de cantidad, seguidos entre paites: 
de ana y como actor D. José Brú Expósi
to, viudo, zapatero, mayor de edad, de 
este vecindario; y de otra como demanda
do D. Joan Juanico Sintes, del campo, 
vecino que fué de esta población y actual
mente ausente en ignorado paradero, que 
sa halla declarado en rebeldía y=R88ul- 
tando 6tc.=Oonsiderando etc.=El Tri
bunal Municipal por unanimidad.=FalJa: 
Qae debe condenar y condena al deman
dado Juan Juanico Sintes á que pague al 
actor D. José Bíú  Expósito ¡a suma de 
ochenta pesetas que con la demanda le 
reclama y lae costas todas de este juicio. 
Noiifiquese esta sentencia por lo que al 
condenado se refiere y atendida eu rebel
día como ordena el articulo 769 de la re
ferida ley Procesal insertándose única
mente ei encabezamiento y parte disposi
tiva de ella en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia. Así por la misma y definiti
vamente juzgando la pronunciamos, man
damos y firmamos.=BasHío Villalonga.= 
Lorenzo Pons.=Jaan Sinte8.=Publica- 
ción.=Leida y publicada ha sido la an
terior sentencia por D. Basilio Villalonga 
Pons, Presidente del Tribunal municipal, 
de esta villa, estando celebrando audien
cia pública el mismo día de su fecha. 
Alayor diez y ocho de Abril de mil nove
cientos once; doy fé.=Antonio Pons, Se
cretario».

. Y para que sirva de notificación al de
mandado Juan Juanico Sintes insertán
dose y publicándose al efecto en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ia Provincia, libro la 
presente con el visto bueno del Sr. Juez 
Municipal en Alayor á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos once.—Antonio 
Pons, Secretario.—V.° B.°—El Juez Mu
nicipal Sapiente, Por imposibilidad del 
propietario, José M.a Pone.

Núm. 1081
REQUISITORIAS

Coll Monserrat Miguel, hijo de Juan y 
de Isabel, natural de Lluohmayor, parro
quia del ídem, Ayuntamiento da ídem, 
Ooncejo de ídem, provincia de Baleares, 
avencidado en Llnchmayor, Juzgado de 
primera instancia de Palma, provincia de 
Baleares, distrito militar de Idem, nació 
en veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve, de oficio zapatero, de es
tado soltero, de estatura un metro qui
nientos setenta milímetros, ignorando en 
último domicilio y actual paradero, sL 
guiándosele expediente por la falta de con
centración á filas y debiendo presentarse 
al 2.® Teniente Juez instructor D. Andrés 
Aióa Ufre, del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61 en el plazo de treinta días, 

Palma 24 Abril de 1911,—El 2.® Te
niente Juez instructor, Andrés Alóu.
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Núm. 1082
Rotger Nicolao Lorenzo, hijo de Anto

nio y de Automa, namtai ü o San Juan 
(Mallorca), Ayuntamiento de ídem, parti
do de Manacor, provincia da Baleares, 
jornalero, de 22 años de edad, domicilia
do últimamente en San Juan, provincia 
de Baleares, procesado por haber faltado 
á la concentración á fiias; comparecerá en 
término de tnnía días en el Cuartel del 
Cármen, ante el segando Teniente Juez 
instructor del Regimiento Infantería de 
Inca n.° 62 D. Eduardo Carratalá Eguia, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma 25 Abril de 1911.-EI 2.° Te
niente J nezjnsirQCtor, Eduardo Carratalá

Núm. 1083
Compañy Gari Antonio, hijo de Arnal- 

do y de Juana Ana, natural de San Juan, 
Ayuntamiento de ídem, Partido judicial 
de Manacor, provincia de Baleares, de es
tado soltero, profesión labrador, de vein
tiún años de edad, de un metro seiscien
tos cuarenta y cinco milímetros de estatu 
ra, coyas demás señas personales y partí- 
lares se ignoran, domiciliado oltimamen- 
te en San Juan, provincia de Baleares, 
procesado por la falta de concentración; 
comparecerá en término de treinta dias á 
contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria, ante el segundo Tenien
te de Infantería del Regimiento de Inca 
numero 62 Juez instructor D. Felipe Oo- 
lom Xamena, residente en la Plaza de In
ca, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Inca á 24 de Abril de 1911.—El Juez 
instructor, Felipe Colom,

Núm, 1091
Llinás Mulet Gregorio, apodo no se co

noce, hijo de Gregorio Llinás Rubí y de 
Antonia Mana Mulet Mezquida, natural 
de Santa Matía, provincia de Baleares, su 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintidós años de edad, su estatura un 
metro setecientos cincuenta y tres milí
metros. y se le supone vestido de paisano, 
domiciliado últimamente en Santa María 
(Baleares), calle del Rosario número ocho, 
procesado por falta grave de primeia de
serción simple; comparecerá en el térmi
no de tremía días contados desde la pu
blicación en el B. O. de esta provincia, an
te el Juez instructor D. Eugenio Escales 
segundo Teniente de la Comandancia 
de Artillería de Mallorca de guarnición 
en Palma en el cuartel de San Pedro 
donde se alojan las tropas de dicha 
Comandancia,

Dado en Palma á 25 de Abril de 1911, 
«—Eugenio Escales,

Núm. 1092
Casteil Frau Daniel, apodo no se cono

ce, hijo de Juan Casteil y de María Frau, 
natural de Arta, provincia de Baleares, 
su estado soltero, profesión tenedor de li
bros, de veintidós años de edad, su esta
tura un metro seiscientos sesenta y dos 
milímetros, y se le supone vestido de pai
sano, domiciliado últimamente en Paima, 
Arrabal de Santa Catalina (Baleares), ca
lle de Munllo número diez y seis, proce
sado por la falta grave de primera deser
ción simple; comparecerá en el término 
de treinta días contados desde la publica
ción en el B. O. de esta provincia ante el 
Juez instructor Don Eugenio Escales, 
segundo Teniente de la Comandan
cia de Artillería de Mallorca de guarni
ción en Palma en el cuartel de San Pedro 
donde se alojan las tropas de dicha Co
mandancia.

Dado en Palma á 25 de Abril de 1911, 
—Eugenio Escales. 

Núm. 1093
Juan Nícolau Miguel, hijo de Antonio 

y de Mana, natural de Feianitx (Balea
res), de estado ignorado, profesión iguo- 
rado, de veintinu años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en Feianitx (Baieares), pro
cesado por falta de concentración a Cuer- 
pj; comparecerá en término de sesenta 
diaá RBte el segundo Teniente Juez Ina-

tractor de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca de guarnición en Palma Don
D mehic Martin García.

Palma 24 de Abril de 1911.—El segan
do Teniente Juez Instructor, Demetrio 
Martin,

Núm. 1094
Sastre Barceló M’guel, hijo de Antonio 

y de Margarita, natural de San Juan (Ba
leares), de estado soltero, profesión alba
ñil, de veintiún años de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en San Juan (Baleares), pro
cesado por falta de concentración á Cuer
po; comparecerá en término de sesenta 
días ante el segando Teniente Jaez los- 
tractor de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca de guarnición en Palma Don 
Demetrio Martin García,

Palma 24 de Abril de 1911.—El segan
do Teniente Jaez Instructor, Demetrio 
Martin.

Num, 1095
Molí Eran José, hijo da Gabriel y Ca

talina, natural da Pelma (Baleares), de 
estado soltero, de oficio practicante, de 
22 años de edad, estatura regular, domi
ciliado últimamente en Palma calle del 
Conquistador n.° 12, procesado por falta 
de concentración á filas; comparecerá en 
el término de treinta días ante el Juez 
instructor dei Regimiento de Infantería de 
Palma n,° 61, pnmer Teniente D. Vicen
te Üaetell Luzano, residente en Palma de 
Mallorca.

Palma 25 de Abril de 1911.—El pri
mer Teniente Juez Instructor, Vicente 
Castell.

Núm 1096
Por la presente, cito, llamo y emplazo I 12

al recluta Simón Rosselló Ramie, hijo de 
Juan y de Juana María, natural de Santa 
Margarita, provincia de Balearas, se igno
ran ¡as demñe señas part.ca ares y perso
nales, de veintiún años de edad, estado 
soltero; para que dentro el término de 
treinta días á contar desde el que se pu
blique esta requisitoria comparezca en 
este Juzgado, cuartal de Inca, ó ante la 
autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que sí no lo hiciere asi se
rá declarado en rebeldía.

Dado en Inca á 22 de Abril de 1911.— 
Bartolomé Garcías.

Núm. 1097
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

al recluta Barnardino Bauzá Garí, hijo 
de Nicolás y Catalina, de oficio jornalero, 
de veintiún años, cinco meses y ocho días, 
de estado soltero, ignorándose hoy señas 
personales; para que dentro del plazo de 
treinta días á contar desde la publicación 
de esta requisitoria se presente en este 
Juzgado sito en loca (Baleares) á respon
der de los cargos que le resultan eu el ci
tado procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no efeciuano será declarado 
rebelde.

Dado en Inca á 22 de Abril de 1911,— 
Miguel Llobeia,

Núm. 1087
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Ad

ministrador de Impuestos del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de Carruajes de lujo y Circuios de 
recreo correspondientes al segundo tri
mestre de 1911, tendrá lugar en esta 
ciudad en les días laborables que trans
curran desde el día l.° al 25 de M^yo si
guiente verificándose el cobro á domicilio 
ae nueve á una de la mañana y de tres á 
cinco de la tarde por los recaudadores 
debidamente nombrados.

Igualmente tendrá lugar la cobranza de 
los carretones con muelles que no son de 
lujo y los que se dedican á una industria 
con rétalo fijo, en las oficinas de Recau
dación calle de Berga número 4 de nueve 

| a ana de la mañana.
j Lo que se anuncia para conocimiento 

de los señores contribuyenies.
Palma 24 Abril de 1911.—Guillermo 

Gelabert,

Núm. 879

Depositarla de fondos municipales de Petra

Cargo . . . . .
Data pot pagos verificados en igual trimestre.........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o ipt o s

CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario

I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe’«u
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior 

, Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

INGRESOS

1
2
3
4
5

7
8
9

LO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios......................
Montes. . , . *
Impuestos. • . • 
Beneficencia, , . . 
Instrucción pública.

6 Gomocióa pública,
Extraordinarios...................................
Resultas...............................  , . .
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros.............................................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . 
Policía de seguridad...................... 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública.......................  
Beneficencia....................................  
Obras públicas...............................  
Corrección pública......................... 
Montes.............................................. 
Cargas..............................................  
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos.....................................  
Resultas...........................................

13 Ampliación............................................
Data pesetas. .

La prece lente cuenta esta conforme coa lo que resulta .
fin ptiíra á l.° de Julio de 1910. —El Depositario, José Catalá.-Confoime.-E

Sacretario-Contador, Guillermo Ribot.-V.° B.°-E1 Alcalde. Antonio Llinás.

Núm. 880

Depositarla de fondos municipales de Petra 
---------- ) • »<----------

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d s o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre auterior....................... 

Ingresos ea el trimestre de esta cuenta .........

Cargo. .......
Data por pagos verifica los en igual trimestre....................................

Existencia su mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS

CUENTA del tercer trunesire del año 1910 que rinde el De'PositaY^setl$

1
2
3 
4
5
6
7
8 
9

Propios. . . . .......................
Montes...............................................
Impuestos. ........................................
Beneficencia.. . .............................  
lüstruociós púoliaa.............................
Corrección pública.............................
Extraordinarios,. ............................
Resultas. . . .................................. ..
Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros............................ .....
Cargo pesetas.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. .
2 Policía de seguridad. . . .
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía urbana y rural. . . .
Instrucción pública.......................
Beneucencia..............................  .
Gotas públicas...............................
Corrección pública.........................
Montes. ........
Cargas...............................................
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos...................................... 
Resultas............................................ 
Devoluciones.................................

Data pesetas.
La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta> ae ios “uru» ue •» ó.
Ea Petra á 1.» Octubre 1910.-E1 Depoeitarlo, Joeé Catalá -Cuu orme.-El 

tario-Contador, Guillermo Bibot.-V." B."-El Alcalde, Autonio Llmás. „

PALMA ,-Es c u k u  - Tipo g bá f ic a

2831'8^ 
4974*86

7809 69 
9357'62

565‘25

10*50

1000-00

1545*75

23‘00

43'50

30*00

96*50

Saldo del 
trimestre anterior

. . 1547*93

Operacionee 
en eite trimeetee

t o t a l  
de la» operad onti

989'19 989*29
» »

333*00 868*25
» >
> »
» »
» 1060
> »

365257 4652*67
* >

4974'86 6520'61

3137*87 3137*87
> *

255*23 278*13
» >
» >
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» »
» >

5626*32 5326*32 i
»
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» »
» «

9357 62 9454*12
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g ;

1547 93 
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u¡ 
do
P1 
Cü 
at

lo

aé 
qi 
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te 
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IC

L 
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li 
q 
n

£

1958'02

Saldo del 
trimestre anteriro

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operación*

989*29 * 989*29
»

868'25
»

620*76 1489-00
» » »

» >

10*50
»
> 10*50

»
4652*57 3405*55 8058*12

> » >

6520*61 4026*30 105463.

3137*87 170*35 3308*22
»

278*13
>
» 278*13 

»
a

570*30
»
* 570*30

. » » »

»
5326*32

>
350*00 5676-31 2 * * * * * * * *

141*50
» 
> 
»

141*5° 
»

» » > ,

9454*12 52035 99743
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